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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICAY TÉCNICA) A LA 
“CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO 
DE DOSQUEBRADAS RISARALDA” 
 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN 22 DE MARZO DE 2022 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.28.1, INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES 
GENERALES de los términos de referencia, se informa a los participantes de la Convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-
073-2022 que mediante este documento se presenta el INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN Y LA SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 15 de marzo de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron cinco (05) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR /REPRESENTACIÓN LEGAL 

1 

 CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA 
Representante  

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA  
C.C No. 76.320.749 

Integrante 1 
JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA  

CC. No. 76.320.749 
Porcentaje de participación: 70% 

  
Integrante 2 

FABIAN ANDRES VIVAS CEBALLOS  
CC. No. 10.498.268 

Porcentaje de participación: 30% 
  

2 

CONSORCIO RISARALDA 
Representante  

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ  
C.C. No. 19.260.302 

Integrante 1 
 VERÓNICA ALEJANDRA SALAS CASTRO  

CC. No. 1.085.249.142 
Porcentaje de participación: 20% 

  
Integrante 2 

HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ  
CC. No. 19.260.302 

Porcentaje de participación: 50% 
  

Integrante 3 
LYD PROYECTOS S.A.S.  

NIT. 900.311.811-6 
Representante Legal  

JORGE ANDRES PULIDO  
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CC. No. 79.792.527 
Porcentaje de participación: 30% 

  

3 

CONSORCIO WIJA ING 
Representante  

WILMAR HUMBERTO LÓPEZ VELEZ  
C.C. No. 18.467.074  

  

Integrante 1 
WILMAR HUMBERTO LÓPEZ VÉLEZ  

CC. No. 18.467.074 
Porcentaje de participación: 50% 

  
Integrante 2 

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ  
CC. No. 80.059.686 

Porcentaje de participación: 50  

4 

CONSORCIO INEDCA 
 Representante 

JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR  
C.C No. 12.979.612 

Integrante 1 
JESUS EDUARDO TORRES CORREDOR  

C.C. No. 12.979.612          
Porcentaje de participación: 50% 

  
Integrante 2 

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ PADILLA  
C.C. No. 8.746.699        

Porcentaje de participación: 50%  

5 

CONSORCIO TAYRONA 
 Representante 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH  
C.C No. 77.105.588   

Representante Suplente 
WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO 

C.C. No. 80.807.980 

Integrante 1 
ERNESTO FABIÁN PÉREZ MISATH  

C.C No. 77.105.588   
Porcentaje de participación: 34% 

  
Integrante 2 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO  
C.C. No. 80.807.980  

Porcentaje de participación: 33% 
  

Integrante 3 
FABIO ALFONSO BAYONA RAMON  

C.C. No. 5.468.680   
Porcentaje de participación: 33% 

6 

INPLAYCO S.A.S. 
NIT. 860.524.168-8 

Representante Legal:      
GONZALO LIEVANO HOYOS 

C.C. No. 19.100.962 

7 

CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 
Representante 

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJÍA 
C.C. No. 87.064.252 

Integrante 1 
TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 

CC. No. 87.067.406 
Porcentaje de participación 35% 

  
Integrante 2  

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJÍA 
CC:  87.064.252 

Porcentaje de participación 35% 
  

Integrante 3 
RAÚL ANDRÉS QUINTERO INCA 

CC:  1.085.268.582 
Porcentaje de participación 30% 
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8 

CONSORCIO SR 073 
Representante  

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA  
C.C. No. 19.172.715 

Integrante 1 
RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 

CC. No. 19.172.715  
Porcentaje de participación 50% 

  
Integrante 2  

SEIING S.A.S BIC  
NIT: 900.208.425-6 

Porcentaje de participación 50% 
Representante legal 

LUIS ALEJANDRO CAMARGO  
C.C. No. 80.070.003 

9 

CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073 
Representante:  

OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 
C.C. No. 74.082.238 

Integrante 1 
PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

NIT: 900.426.155-7 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal: 
OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN 

C.C. No. 74.082.238 
  

Integrante 2  
CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA –

CONSTRUTEV LTDA 
NIT: 830.512.601-5 

Porcentaje de participación 50% 
Representante legal 

DIEGO FERNANDO TORRES LAVERDE 
C.C. No. 74.451.828 

10 

CONSULTEC S.A.S. 
NIT:  816.001.576-5 

Representante Legal:      
ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 

C.C. No.10.104.180 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

REGLAS PARTICULARES. 
 

A continuación, y a manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de 
verificar las propuestas presentadas. 
  

a. No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser 
subsanado y por tanto será rechazada.  
 

b. El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre 
de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que 
mejoren la oferta.    
 

c. No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 
convocatoria a la cual fue presentada la oferta.  
 

d. Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 
requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia. 
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En el evento en que la Entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya requerido 
en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad de aclaración 
o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) proponente(s) para que allegue(n) los 
documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije.  
 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no podrán 
modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 
 

CONSOLIDADO INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

El día veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 62, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual se 
publica el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
 CONSORCIO DEPORTIVOS 

RISARALDA 
CUMPLE  RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

2 CONSORCIO RISARALDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO WIJA ING CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INEDCA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO TAYRONA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 INPLAYCO S.A.S. RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

7 
CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 

2022 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO SR 073 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 
CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 

073 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 CONSULTEC S.A.S NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

  
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1  CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 CONSORCIO RISARALDA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 CONSORCIO WIJA ING EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 CONSORCIO INEDCA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO TAYRONA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

6 INPLAYCO S.A.S. EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

7 CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

8 CONSORCIO SR 073 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

9 CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

10 CONSULTEC S.A.S EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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Los oferentes podrán presentar las observaciones que estime pertinentes al presente informe a través del correo 
electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, desde el 23 hasta el 24 de marzo de 2022 hasta las 5:00 pm, plazo 
perentorio señalado en el – Cronograma de los términos de referencia.  
 
Para constancia, se expide a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2022. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA  
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PA 
 

 
INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LAPRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 
 

PROPONENTE No. 1. CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA 

Representante JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA identificado con C.C No. 76.320.749 
 

Integrante 1 
JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA CC. 76.320.749 

Porcentaje de participación: 70% 
 

Integrante 2 
FABIAN ANDRES VIVAS CEBALLOS CC 10.498.268 

Porcentaje de participación: 30% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2 a 3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 16 de 
marzo de 2022, suscrita por JOSE WILMER CHILITO  
RIVADENEIRA identificado con C.C No. 76.320.749, en calidad 
de representante del proponente plural.   

  2.1.1.2. 

 
 

No Aplica 
 
 

No Aplica 
Integrante 1. No Aplica 
Integrante 2: No aplica 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

6 a 7 CUMPLE  

Fecha de constitución: 15 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Popayán 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de este Consorcio será igual al plazo del 
contrato o término de ejecución y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 1 y 55 parte 2 CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 89 y 93 CUMPLE 
Aportados del 22 de febrero de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 90 y 94 CUMPLE 
Aportados del 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 88 a 92 CUMPLE 
Aportados del 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 91 y 95 CUMPLE 
Aportados del 22 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.8. 41 a 43 Parte 3 (4)  CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 40-45-101016877 
Tomador: CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER  
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
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Participación e identificación integrantes: Se enuncian 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde 15/03/2022 a 30/07/2022 
Soporte de pago: Aportó recibo de pago.  
  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 50 a 52 y 86 y 87 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes de los proponentes.  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
5 parte 1 

102 a 103 Parte 2 
 

Integrante 2 
4 Parte 1 

100 -102 parte 2 
 
 
 

CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 15 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de febrero de 
2022.  
 
Integrante 2 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 15 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla de pago asociada al mes de febrero de 2022.    
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 2 a 3 CUMPLE 

El representante del Consorcio, JOSE WILMER CHILITO 
RIVADENEIRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
76320749, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional 
Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de INGENIERIA 
CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 19202-69201 desde el 
19 de diciembre de 1997. Aporta copia de la tarjeta profesional y 
certificado de COPNIA expedido el día 20 de enero de 2022.  
 
Aporta documentos de titulación del 2do integrante.  



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
4 a 49 

57 a 85 
  

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 22 de febrero de 2022 
Se consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022, no reporta 
multas ni sanciones.   
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 21 de febrero de 2022 
Se consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022, no reporta 
multas ni sanciones.   

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 22 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LAPRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 
 

PROPONENTE No. 2. CONSORCIO RISARALDA 
Representante HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ C.C. No. 19.260.302 de Bogotá 

Representante Suplente: JORGE ANDRÉS PULIDO OSPINA con C.C. No. 79.792.527 
 

Integrante 1 
 VERONICA ALEJANDRA SALAS CASTRO CC. 1085249142 

Porcentaje de participación: 20% 
 

Integrante 2 
HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ CC. 19.260.302 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 3 
LYD PROYECTOS SAS NIT. 900.311.811-6 

Representante Legal Jorge Andres Pulido C.C. No. 79792527 
Porcentaje de participación: 30% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4 A 6 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
marzo de 2022, suscrita por HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 
identificado con C.C No. 19.260.302 de Bogotá, en calidad de 
representante del proponente plural.   
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  2.1.1.2. 

 
 

14 A 21 
 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1. No Aplica 
Integrante 2: No aplica 
 
Integrante 3:  
LYD PROYECTOS SAS 
Fecha de expedición certificado: 04 de marzo de 2022.  
Domicilio: Bogotá D.C.  
Término de Constitución: 8 de agosto de 2009 de Junta de 
Socios, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre 
de 2009 
Término de Duración: Indefinida.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL:  El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Oscar Darío Reyes Mejía CC 9983838 TP. 
105930-T  

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

24 a 27 CUMPLE  

Fecha de constitución: 14 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de este Consorcio será igual al término de 
la ejecución y liquidación del contrato que se llegare a suscribir 
como producto de la adjudicación y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 8, 11 y 22 CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de persona jurídica. 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 28 a 31 CUMPLE 
Aportados del 03 de marzo de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 33 a 36 CUMPLE 
Aportados del 03 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 38 a 42 CUMPLE 
Aportados del 03 de marzo de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 44 a 46 CUMPLE 
Aportados del 03 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.8. 48 a 54 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 21-45-101364291 
Tomador: CONSORCIO RISARALDA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER  
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se enuncian 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $25,256,117.00 
Vigencia de los amparos: Desde 15/03/2022 a 15/07/2022 
Soporte de pago: Aportó recibo de pago expedido por la 
aseguradora.  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 56 a 59 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes de los proponentes.  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
64 A 66 

 
CUMPLE  Integrante 1 
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Integrante 2 

61 a 63 
 

Integrante 3 
67 A 70 

Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 15 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de febrero de 
2022.  
 
Integrante 2 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 09 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla de pago asociada al mes de febrero de 2022.    
 
Integrante 3:  
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 15 de marzo de 
2022, suscrita por el revisor fiscal.  
 
Aportan los documentos requeridos para el revisor fiscal, copia 
de la cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes expedido por la junta central de 
contadores, vigente de fecha 14 de enero de 2022. 
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 12 A 13 CUMPLE 

El representante del Consorcio, HERNANDO LANCHEROS 
IBAÑEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
19260302, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional 
Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de INGENIERIA 
CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25000-17786 desde el 
15 de mayo de 1978. Aporta copia de la tarjeta profesional y 
certificado de COPNIA expedido el día 21 de diciembre de 2022.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 
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Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
 

Integrante 2 
72 A 173 

 
Integrante 3 
175 a 240 

VERIFICADO 

Integrante 1: NO Aporta RUP. 
Se consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022, sin arrojar 
resultados.  
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 15 de febrero de 2022. Se 
consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022.  
Integrante 3: Aporta RUP de fecha 14 de marzo de 2022. Se 
consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 22 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO RISARALDA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
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Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LAPRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 
 

PROPONENTE No. 3. CONSORCIO WIJA ING 

Representante WILMAR HUMBERTO LOPEZ VELEZ C. C. No. 18.467.074 de Quimbaya 
 

Integrante 1 
WILMAR HUMBERTO LÓPEZ VÉLEZ CC. No. 18.467.074  

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 2 
JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ CC. No. 80.059.686 

Porcentaje de participación: 50% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1 a 2 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 14 de 
marzo de 2022, suscrita por WILMAR HUMBERTO LOPEZ 
VELEZ identificado con C.C No. 18.467.074 de Quimbaya, en 
calidad de representante del proponente plural.   

  2.1.1.2. 

 
 

No Aplica 
 
 

No Aplica 
Integrante 1. No Aplica 
Integrante 2: No aplica 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

3 a 4 CUMPLE  

Fecha de constitución: 12 de marzo de 2022 
Objeto: El texto del objeto del documento de conformación del 
consorcio corresponde al de la convocatoria, pero el número no 
es preciso. – NO CUMPLE - DEBE SUBSANAR 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Armenia – Quindío 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración del consorcio será el plazo de ejecución y 
liquidación del contrato, y un año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 5 a 6 CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 7 a 8 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 9 a 10 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 11 y 12 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 11 y 12 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.8. 13 A 26 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: CCA-100011825 
Tomador: CONSORCIO WIJA ING 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER  
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Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se enuncian 
Eventos de cubrimiento: Enuncia de manera expresa los Cuatro 
(4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta 
de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 
1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde 14/03/2022 a 25/07/2022 
Soporte de pago: Aportó recibo de pago.  
  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 27 a 30 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes de los proponentes.  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
31 - 38 

 
Integrante 2 
34 a 35 - 40 

 

CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de febrero de 
2022.  
 
Integrante 2 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla de pago asociada al mes de febrero de 2022.   

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 2 a 3 CUMPLE 

El representante del Consorcio, WILMAR HUMBERTO LOPEZ 
VELEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
18467074, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional 
Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de INGENIERIA 
CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 63202-63758 desde el 
29 de enero de 1997. Aporta copia de la tarjeta profesional y 
certificado de COPNIA expedido el día 17 de DICIEMBRE de 
2021.  
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Aporta documentos de titulación del 2do integrante.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
84 A 172 
45 A 83 

  
VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 02 de MARZO de 2022 
Se consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022, no reporta 
multas ni sanciones.   
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 02 de MARZO de 2022 
Se consulta en el RUES de 22 de marzo de 2022, no reporta 
multas ni sanciones.   

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 22 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO WIJA ING, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 
INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”. 
 

PROPONENTE No. 4. CONSORCIO INEDCA 
 

Representante: JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR con C.C No. 12.979.612 
 

Integrante 1 
JESUS EDUARDO TORRES CORREDOR C.C. 12979612          

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 2 
CARLOS JULIO RODRÍGUEZ PADILLA C.C. 8746699        

Porcentaje de participación: 50% 
 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1 a 2 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 14 de 
marzo de 2022, suscrita por JESÚS EDUARDO TORRES 
CORREDOR con C.C No. 12.979.612, en calidad de 
representante del proponente plural.   

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

 
 

N/A 
 
 

 
NO APLICA 

 

Integrante 1. No Aplica 
Integrante 2: No aplica 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

3 a 4 CUMPLE  

Fecha de constitución: 14 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente. 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: Será igual al término de ejecución del contrato, su 
liquidación y un año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 5 y 15 CUMPLE Se aporta las CC de los integrantes del proponente plural. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 10 y 21 CUMPLE 
Aportados del 17 de febrero y 7 de marzo de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 9 y 20 CUMPLE 
Aportados del 17 de febrero y 7 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 11 y 22 CUMPLE 
Aportados del 17 de febrero y 7 de marzo de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 12 y 23 CUMPLE 
Aportados del 17 de febrero y 7 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.8. 27-29 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 41-45-101076480 
Tomador: CONSORCIO INEDCA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER  
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se enuncian 
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Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde 15/03/2022 a 15/07/2022 
Soporte de pago: Aportó recibo de pago No. 10000036909208 
expedido por la aseguradora, en el que se pudo validar el pago 
de la póliza aportada con la oferta. 
  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 6, 16-17 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del proponente plural.  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
13-14 

 
Integrante 2 

24-26 
 
 

CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de febrero de 
2022.  
 
Integrante 2 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta certificados de afiliación a pensiones y salud del 9 de 
marzo de 2022. 
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 7-8 CUMPLE 

El representante del Consorcio, JESÚS EDUARDO TORRES 
CORREDOR identificado con C.C No. 12.979.612, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta 
entidad, en la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 52202-32322 desde el 15 de Junio de 1989. 
Aporta copia de la tarjeta profesional y certificado de COPNIA 
expedido el día 16 de enero de 2022.  
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Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
33-91 

 
Integrante 2 

92-147 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP del 13 de diciembre de 2021. 
Se consulta en el RUES de 21 de marzo de 2022, sin arrojar 
multas y/o sanciones.  
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 23 de febrero de 2022. Se 
consulta en el RUES de 21 de marzo de 2022, sin arrojar multas 
y/o sanciones.   

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO INEDCA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”. 
 

PROPONENTE No. 5. CONSORCIO TAYRONA 
 

Representante: ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH C.C No. 77105588   
Representante Suplente: WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO C.C. No. 80807980  

 
Integrante 1 

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH C.C No. 77105588   
Porcentaje de participación: 34% 

 
Integrante 2 

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO C.C. No. 80807980  
Porcentaje de participación: 33% 

 
Integrante 3 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON C.C. No. 5468680   
Porcentaje de participación: 33% 

 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4 a 6 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 14 de 
marzo de 2022, suscrita por ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH 
con C.C No. 77105588, en calidad de representante del 
proponente plural.   
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

 
N/A 

 
 

 
NO APLICA 

 

Integrante 1. No Aplica 
Integrante 2: No aplica 
Integrante 3: No Aplica 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

23-26 CUMPLE  

Fecha de constitución: 11 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y al 
suplente. 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: será igual al término de la ejecución y liquidación del 
contrato que se llegare a suscribir como producto de la 
adjudicación y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 7,16,19 CUMPLE Se aporta las CC de los integrantes del proponente plural 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 28-30 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 31-33 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 34-36 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 37-39 CUMPLE 
Aportados del 14 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 

2.1.1.8. 41-42 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 14-45-101077144 
Tomador: CONSORCIO TAYRONA 
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Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER  
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Se enuncian 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde 15/03/2022 a 15/08/2022 
Soporte de pago: Aportó recibo de pago No. 10000036909286 
expedido por la aseguradora, en el que se pudo validar el pago 
de la póliza aportada con la oferta. 
  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 44-46 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del proponente plural.  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
48-50 

 
Integrante 2 

53-54 
 

Integrante 3 
51-52 

 
 
 

CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de enero de 
2022.  
 
Integrante 2 
Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de enero de 
2022.  
 
Integrante 3 
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Aporta certificación de pago de aportes parafiscales y sistema 
general de seguridad social integral de fecha 14 de marzo de 
2022, suscrita por el integrante, persona natural.  
Aporta planilla pagada de aportes asociada al mes de enero de 
2022.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 7-11 CUMPLE 

El representante del Consorcio, ERNESTO FABIAN PEREZ 
MISATH identificado con C.C No. 77105588, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta 
entidad, en la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 25202-157086 desde el 17 de Julio de 2008. 
Aporta copia de la tarjeta profesional y certificado de COPNIA 
expedido el día 14 de marzo de 2022.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
N/A 

 
Integrante 2 

N/A 

VERIFICADO 

Integrante 1: No Aporta 
Se consulta en el RUES de 21 de marzo de 2022, sin arrojar 
multas y/o sanciones.  
Integrante 2: No Aporta 
Se consulta en el RUES de 21 de marzo de 2022, sin arrojar 
multas y/o sanciones.   

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO TAYRONA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora (Certificado del 18 de marzo de 2022): Reporta los siguientes contratos: 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH: Conforma el CONSORCIO MACUIRA, quien es adjudicatario del contrato 89732-004-2020 PAF-SEDESMINTRABAJO-I-028-2020. 
WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO: Conforma el CONSORCIO MACUIRA, quien es adjudicatario del contrato 89732-004-2020 PAF-SEDESMINTRABAJO-I-028-
2020. 
FABIO ALFONSO BAYONA RAMON: Conforma el CONSORCIO MACUIRA, quien es adjudicatario del contrato 89732-004-2020 PAF-SEDESMINTRABAJO-I-028-2020 
 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
 
FiduBBVA (Certificado del 18 de marzo de 2022): 
ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH, es integrante del CONSORCIO TAYRONA, es adjudicatario de las Convocatorias No. PAF-ATMINDEPORTE-I-037-2022. 
WILSON ANDRES DOMINGUEZ CASTIBLANCO, es integrante del CONSORCIO TAYRONA, es adjudicatario de las Convocatorias No. PAF-ATMINDEPORTE-I-037-2022. 
FABIO ALFONSO BAYONA RAMON, es integrante de CONSORCIO TAYRONA, es adjudicatario de las Convocatorias No. PAFATMINDEPORTE-I-037-2022. 
 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
  

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 

 
PROPONENTE No. 6:  INPLAYCO S.A.S. 

NIT:  860.524.168-8 
Representante Legal:      

GONZALO LIEVANO HOYOS 
C.C.19.100.962 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 

CONVOCATORIA 
FOLIOS DEL 

PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

1 a 2 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 14 de 
marzo de 2022, suscrita por GONZALO LIEVANO HOYOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.100.962, en calidad 
de representante legal. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  3 a 7 CUMPLE 

Nombre:   INPLAYCO S.A.S 
Fecha de expedición certificado: 1 de marzo de 2022  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: El representante legal no tiene limitaciones.  
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Escritura pública No. 096 del 24 de 
enero de 1985 inscrita el 10 de abril de 1985. 
Término de Duración:  indefinido 
Revisor Fiscal: N/A 
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Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  No aplica NO APLICA No aplica 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.3. 8 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.4. 11 a 12  CUMPLE 
Certificados con fecha del 11 de marzo de 2022: No se encuentra 
reportado como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 13 a 14   CUMPLE 
Certificados con fecha del 11 de marzo de 2022: No está 
reportado como responsable disciplinario 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.6. 15 CUMPLE 
Certificado con fecha del 11 de marzo de 2022: No reporta 
asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.6. 16 CUMPLE 

Certificado con fecha del 11 de marzo de 2022: No se encuentra 
vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.7. 20 a 21 NO CUMPLE 

Aseguradora: Equidad Seguros   
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento particular 
Póliza No.:  AA011400 
Tomador:   INPLAYCO SAS 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: no aplica. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 15/03/2022 hasta el 
30/07/2022. 
Soporte de pago: No aporta recibo de pago válido. 
 

NO CUMPLE 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.1.8 en los 
términos de referencia: “El proponente debe aportar el soporte de 
pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación 
de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica”.  
 
Por lo anterior, el proponente no cumple al no aportar el soporte 
de pago de la garantía de seriedad emitido por la aseguradora o 
el corredor de seguros. 
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 18 CUMPLE 
El proponente presenta el Certificado de Registro Único 
Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

17 CUMPLE 
Certificado suscrito por el representante legal, con fecha del 14 
de marzo de 2022.  

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. 9 a 10 CUMPLE 

La propuesta es suscrita por   GONZALO LIEVANO HOYOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.100.962, quien 
acredita ser ingeniero civil aportando matricula profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios emitido por el COPNIA. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A N/A 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 24 a 270 CUMPLE 

Aporta documento expedido el 14 de marzo de 2022. Se consulta 
el RUES el 20 de marzo de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por INPLAYCO S.A.S, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADO de conformidad con lo siguiente: 
 
El numeral 1.22 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES de los Términos de Referencia señala que: “No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar 
contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. (…)” 
  
De conformidad con lo anterior y atendiendo el resultado de las consultas realizadas, se encuentra que el REPRESENTANTE LEGAL del proponente está inhabilitado al haber 
sido condenado por el delito de concusión con Sentencia del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá emitida el 13 de septiembre de 1996. La inhabilidad referida está contenida 
en el literal j, del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la prevista en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional.  
  
Por lo anterior, la propuesta incurre en la causal de rechazo establecida en el numeral 1.37.3 “Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la Ley” 

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado NO CUMPLE  

Consulta de fecha 20 de marzo de 2022: el representante legal 
del proponente tiene una inhabilidad por una condena por el delito 
de concusión con Sentencia del Tribunal Superior de Santafé de 
Bogotá emitida el 13 de septiembre de 1996. La inhabilidad 
referida está contenida en el literal j, del numeral 1 del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la prevista en el inciso 
5 del artículo 122 de la Constitución Nacional. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no 
se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación  
FiduBBVA: En proceso de certificación 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de certificación  
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 

 
PROPONENTE No. 7: CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 

Representante:  
FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 

C.C.87.064.252 
 

Integrante 1 
TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 

CC: 87.067.406 
Porcentaje de participación 35% 

 
Integrante 2  

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 
CC:  87.064.252 

Porcentaje de participación 35% 
 

Integrante 3 
RAUL ANDRES QUINTERO INCA 

CC:  1.085.268.582 
Porcentaje de participación 30% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 

CONVOCATORIA 
FOLIOS DEL 

PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

2 a 3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 15 de 
marzo de 2022, suscrita por FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 
identificado con la C.C. 87.064.252, en calidad de representante 
legal. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  No aplica NO APLICA No aplica 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  5 a 6   CUMPLE  

Fecha: 14 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Gualmatán Nariño 
Tipo: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: el plazo de ejecución del contrato y un (01) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.3. 8 a 10 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.4. 12 a 14 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 2 de marzo de 2022: No se 
encuentra reportado como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 16 a 18 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 2 de marzo de 2022: No está 
reportado como responsable disciplinario. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.6. 20, 22 y 24 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 2 de marzo de 2022: No 
reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
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Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.6. 21, 23 y 25 CUMPLE 

Certificados aportados con fecha del 2 de marzo de 2022: No se 
encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.7. 27 a 31 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.:  41-45-101076488 

Tomador:  CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9  
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Identifica a los 
participantes.  
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 15/03/2021 hasta el 
25/07/2022. 
Soporte de pago: Aporta recibo de pago emitido por la 
aseguradora. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 30 a 36 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

38 a 46 CUMPLE 

Integrante 1: 
Aporta certificación suscrita persona natural con fecha 15 de 
marzo de 2022 y certificados de afiliación al Sistema de 
Seguridad Social.   
 
Integrante 2: 
Aporta certificación suscrita persona natural con fecha 15 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  

 
Integrante 3: 
Aporta certificación suscrita persona natural con fecha 15 de 
marzo de 2022 y certificados de afiliación al Sistema de 
Seguridad Social.   

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. 48 a 53 CUMPLE 

El representante legal del proponente FAVIO HARVEY 
NARVAEZ MEJIA identificado con la C.C. 87.064.252, acredita 
su calidad de Ingeniero Civil, adjunta copia de la matrícula 
profesional y el certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA con fecha del 2 de marzo de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 55 a 208 CUMPLE 

Aportan RUP con fecha del 2 de marzo de 2022. Se consulta el 
RUES el 20 de marzo de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
20 de marzo de 2022. 
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduciaria BBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 

 
PROPONENTE No. 8: CONSORCIO SR 073 

Representante:  
RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA  

C.C.19.172.715 
 

Integrante 1 
RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 

CC: 19.172.715  
Porcentaje de participación 50% 

 
Integrante 2  

SEIING S.A.S BIC  
NIT: 900.208.425-6 

Porcentaje de participación 50% 
Representante legal 

LUIS ALEJANDRO CAMARGO  
C.C. 80.070.003 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 

CONVOCATORIA 
FOLIOS DEL 

PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

4 a 5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
marzo de 2022, suscrita por RAFAEL ENRIQUE FONSECA 
CARDONA identificado con la C.C.19.172.715, en calidad de 
representante legal. 
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  21 a 33 CUMPLE 

Integrante 1: N/A 
 
Integrante 2:  
 
Nombre: SEIING S.A.S. BIC. 
Fecha de expedición del certificado: 14/03/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Duración:  indefinida. 
Término de Constitución: documento privado del 17 de marzo 
de 2008 de Junta de Socios, inscrita el 19 de marzo de 2008. 
Revisor Fiscal:  Laura Fernanda Rincón Hurtado C.C.  No.  
1.052.386.311, T.P. No. 186759-T 
 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  13 a 14   CUMPLE  

Fecha: 10 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: el plazo de ejecución del contrato y dos (02) años más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.3. 17 y 40 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes 
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Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.4. 56, 58 y 59 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 30 de enero y 24 de febrero 
de 2022: No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 62, 64 y 65 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 30 de enero y 24 de febrero 
de 2022: No está reportado como responsable disciplinario. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.6. 68 y 70 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 30 de enero y 24 de febrero 
de 2022: No reporta asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.6. 73 y 75 CUMPLE 

Certificados aportados con fecha del 30 de enero y 24 de febrero 
de 2022: No se encuentra vinculado en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.7. 117 a 123 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.:  14-45-101077123 

Tomador:  CONSORCIO SR 073 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9  
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Identifica a los 
participantes.  
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 15/03/2021 hasta el 
15/08/2022. 
Soporte de pago: Aporta recibo de pago emitido por la 
aseguradora. 
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Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 50 y 53 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

8 a 11 y 45 a 47 CUMPLE 

Integrante 1 
 
Aporta certificación suscrita persona natural de fecha 15 de 
marzo de 2022 y planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social integral.  
 
Integrante 2 
 
Aporta certificación suscrita por el revisor fiscal de fecha 15 de 
marzo de 2022. Así mismo aporta copia de la Tarjeta Profesional, 
copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores de la revisora fiscal.   
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. 18 y 19  CUMPLE 

El representante legal del proponente RAFAEL ENRIQUE 
FONSECA CARDONA, acredita su calidad de Ingeniero Civil, 
adjunta copia de la matrícula profesional y el certificado de 
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA del 24 
de febrero de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 Consultado CUMPLE 
 No aportan RUP. Se consulta el RUES el 16 de marzo de 2022 
y el proponente no reporta multas ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
16 de marzo de 2022. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO SR 073, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduciaria BBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 

 
PROPONENTE No. 9: CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073 

Representante:  
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 

C.C. 74.082.238 
 

Integrante 1 
PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

NIT: 900.426.155-7 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal: 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 

C.C. 74.082.238 
 

Integrante 2  
CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA –CONSTRUTEV LTDA 

NIT: 830.512.601-5 
Porcentaje de participación 50% 

Representante legal 
DIEGO FERNANDO TORRES LAVERDE 

C.C. 74.451.828 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 

CONVOCATORIA 
FOLIOS DEL 

PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

4 a 5 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha del 15 de 
marzo de 2022, suscrita por OSCAR ANDRES PLAZAS 
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ROLDAN identificado con la C.C.74.082.238, en calidad de 
representante legal. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  18 a 27 CUMPLE 

Integrante 1:  
 
Nombre: PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
Fecha de expedición del certificado: 23/02/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Duración:  indefinido. 
Término de Constitución: documento privado de abril de 2011, 
inscrita el 5 de abril de 2011. 
Revisor Fiscal:  Wilson Javier Malaver Canaria C.C 79128139 
 
Integrante 2:  
 
Nombre: CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA –
CONSTRUTEV LTDA 
Fecha de expedición del certificado: 8/03/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad siempre que no sobrepase los 1.500 
SMMLV 
Limitación RL: Tiene una limitación para contratar si supera los 
1.500 SMMLV 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Duración:  05/01/2035 
Término de Constitución: Escritura pública No. 0000018 del 6 
de enero de 2005, inscrita el 11 de enero de 2005. 
Revisor Fiscal:  N/A 
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Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  7 a 8   CUMPLE  

Fecha: 15 de marzo de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo: Consorcio  
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: el plazo de ejecución del contrato y un (01) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.3. 10 y 13 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.4. 29 a 32 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 11 de marzo de 2022: No se 
encuentra reportado como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 34 a 37 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 11 de marzo de 2022: No 
está reportado como responsable disciplinario. 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.6. 39 a 41 CUMPLE 
Certificados aportados con fecha del 11 de marzo de 2022: No 
reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.6. 42 a 43 CUMPLE 

Certificados aportados con fecha del 11 de marzo de 2022: No se 
encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 

2.1.1.7. 45 a 50 CUMPLE Aseguradora: Seguros del Estado S.A 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($$ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.:  21-45-101364229 

Tomador:   CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9  
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Identifica a los 
participantes.  
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 15/03/2021 hasta el 
15/08/2022. 
Soporte de pago: Aporta recibo de pago emitido por la 
aseguradora. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 52 a 60 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes del consorcio. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

62 a 89 CUMPLE 

Integrante 1 
 
Aporta certificación suscrita por el revisor fiscal con fecha del 15 
de marzo de 2022. Así mismo aporta copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores del revisor fiscal.   
 
Integrante 2 
 
Aporta certificación suscrita por el representante legal con fecha 
del 15 de marzo de 2022. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. 11 a 12  CUMPLE 
El representante legal del proponente OSCAR ANDRES 
PLAZAS ROLDAN, acredita su calidad de Ingeniero Civil, adjunta 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  

copia de la matrícula profesional y el certificado de vigencia de 
matrícula profesional expedida por el COPNIA del 23 de febrero 
de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 91 a 226 CUMPLE 

 Aportan RUP con fechas del 24 de febrero y 8 de marzo de 2022. 
Se consulta el RUES el 21 de marzo de 2022 y el proponente no 
reporta multas ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta con 
fecha del 21 de marzo de 2022. 
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NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduciaria BBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Findeter: En proceso de certificación. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
  

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICAY TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
RISARALDA”, 

 
PROPONENTE No. 10:  CONSULTEC S.A.S 

NIT:  816.001.576-5 
Representante Legal:      

ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 
C.C.10.104.180 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 

CONVOCATORIA 
FOLIOS DEL 

PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

5 a 7 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 15 de 
marzo de 2022, suscrita por ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.104.180, en calidad 
de representante legal. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  11 a 16 CUMPLE 

Nombre: CONSULTEC S.A.S 
Fecha de expedición certificado: 23 de febrero de 2022  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: El representante legal no tiene limitaciones.  
Domicilio: Pereira 
Término de Constitución: Escritura pública No. 444 del 07 de 
febrero de 1997, inscrita el 18 de febrero de 1997. 
Término de Duración:  indefinida 
Revisor Fiscal: Migdonia García Castaño C.C 24.718.367  
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Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  N/A N/A N/A 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.3. 18 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.4. 20 a 21  CUMPLE 
Certificados con fecha del 10 de marzo de 2022: No se encuentra 
reportado como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 23 a 24   CUMPLE 
Certificados con fecha del 10 de marzo de 2022: No está 
reportado como responsable disciplinario 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.6. 26 CUMPLE 
Certificado con fecha del 10 de marzo de 2022: No reporta 
asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.6. 27 CUMPLE 

Certificado con fecha del 10 de marzo de 2022: No se encuentra 
vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 15 de marzo de 2022 
Hasta: mínimo 15 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($ 252.561.170,00) 
10% $25.256.117,00 

2.1.1.7. 29 a 35 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A   
Formato: Póliza de seguro de cumplimiento particular 
Póliza No.: 55-45-101038386 
Tomador:   CONSULTEC SAS 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: no aplica. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $25.256.117,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 15/03/2022 hasta el 
15/08/2022. 
Soporte de pago: No aporta recibo de pago válido. El aportado 
es un sello del banco de la transacción realizada.  
 

DEBE SUBSANAR 
 

De conformidad con lo establecido 2.1.1.7 en los términos de 
referencia: “El proponente debe aportar el soporte de pago de la 
prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica”.  
 
Por lo anterior, deberá aportar el respectivo soporte de pago de 
la garantía de seriedad emitido por la aseguradora o el corredor 
de seguros. 
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 17 CUMPLE 
El proponente presenta el Certificado de Registro Único 
Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

39 a 41 CUMPLE 

Certificado suscrito por el representante legal, con fecha del 15 
de marzo de 2022.  
 
Aporta los siguientes documentos del revisor fiscal: copia de la 
tarjeta profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 
Central de Contadores del 23 de febrero de 2022. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. 8 a 9 CUMPLE 

La propuesta es suscrita por ENRIQUE CASTRILLÓN 
TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.104.180, quien acredita ser ingeniero civil aportando matricula 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios emitido 
por el COPNIA. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A N/A 

Certificación del revisor fiscal 2.1.1.13 N/A N/A N/A 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSULTEC S.A.S, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra INHABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no 
se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 

(Sociedades Anónimas)  

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 49 a 222 CUMPLE 

Aporta documento expedido el 23 de febrero de 2022. Se 
consulta el RUES el 20 de marzo de 2022 y el proponente no 
reporta multas ni sanciones. 
 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
20 de marzo de 2022 
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Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación  
FiduBBVA: En proceso de certificación 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de certificación  

 

 
 
 
 
 
 
 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

76.320.749 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.498.268 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOSE WILMER CHILITO 

RIVADENEIRA

FABIAN ANDRES VIVAS 

CEBALLOS
0 0

Fecha Carta CC: 14-mar-22

Monto Carta CC: $ 0

Expedida por:
ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A

Part. (%) 70% 30% 100,00%

JOSE WILMER CHILITO 

RIVADENEIRA

FABIAN ANDRES VIVAS 

CEBALLOS
0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 50.512.234 NO CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

NO CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

Teniendo en cuenta que ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A en respuesta a la solicitud de 

confirmación de la certificación de cupo de crédito, 

mediante correo de fecha 17 de marzo de 2022 

manifiesta lo siguiente: "Confirmé con nuestra área 

central (contact center)  que es la única que expide 

los certificados bancarios de nuestros clientes  y me 

indican que la  certificación que adjunta no fue 

emitida por el banco." Por lo anterior, el proponente 

se encuentra incurso en la CAUSAL DE RECHAZO 

numeral 1.37.27: "Cuando la propuesta, los soportes 

aportados con la misma, o la subsanación, siendo 

verificados se establezca que los mismos son 

inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con 

la verificación de requisitos habilitantes" y 1.37.28 " 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 

habilitantes establecidos en los términos de 

referencia"

No. Carpeta:

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA

FABIAN ANDRES VIVAS CEBALLOS

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI La entidad bancaria envió respuesta el día 17 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

1.085.249.142 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.260.302 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.311.811-6 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VERONICA ALEJANDRA 

SALAS CASTRO

HERNANDO LANCHEROS 

IBÁÑEZ
LYD PROYECTOS S.A.S. 0

Fecha Carta CC: 14-mar-22

Monto Carta CC: $ 50.512.234

Expedida por: DAVIVIENDA S.A.

Part. (%) 20% 50% 30% 100,00%

VERONICA ALEJANDRA 

SALAS CASTRO

HERNANDO LANCHEROS 

IBÁÑEZ
LYD PROYECTOS S.A.S. 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.512.234 $ 50.512.234 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Validado por medio de Código QR el 17 de marzo de 2022, de acuerdo con el instructivo suministrado 

por la Entidad Financiera Davivienda.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

LYD PROYECTOS S.A.S.

VERONICA ALEJANDRA SALAS CASTRO

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO RISARALDA

HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

18.467.074 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.059.686 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILMAR HUMBERTO LÓPEZ 

VÉLEZ

JAVIER FERNANDO AVELLA 

RODRIGUEZ
0 0

Fecha Carta CC: 14-mar-22

Monto Carta CC: $ 51.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50% 100,00%

WILMAR HUMBERTO LÓPEZ 

VÉLEZ

JAVIER FERNANDO AVELLA 

RODRIGUEZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 51.000.000 $ 50.512.234 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 17 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

WILMAR HUMBERTO LÓPEZ VÉLEZ

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO WIJA ING

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.979.612 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

8.746.699 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JESÚS EDUARDO TORRES 

CORREDOR

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ 

PADILLA
0 0

Fecha Carta CC: 8-mar-22

Monto Carta CC: $ 74.200.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 50% 50% 100,00%

JESÚS EDUARDO TORRES 

CORREDOR

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ 

PADILLA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 74.200.000 $ 50.512.234 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO INEDCA

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ PADILLA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

77.105.588 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.807.980 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

5.468.680 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ERNESTO FABIAN PEREZ 

MISATH

WILSON ANDRÉS 

DOMÍNGUEZ 

CASTIBLANCO

FABIO ALFONSO BAYONA 

RAMON
0

Fecha Carta CC: 10-mar-22

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A

Part. (%) 34% 33% 33% 100,00%

ERNESTO FABIAN PEREZ 

MISATH

WILSON ANDRÉS 

DOMÍNGUEZ 

CASTIBLANCO

FABIO ALFONSO BAYONA 

RAMON
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 50.512.234 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO TAYRONA

WILSON ANDRÉS DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 17 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.524.168-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.524.168-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INPLAYCO SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 14-mar-22

Monto Carta CC: $ 50.512.234

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 100% 100,00%

INPLAYCO SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.512.234 $ 50.512.234 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

INPLAYCO SAS

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

INPLAYCO SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

87.067.406 35% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

87.064.252 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

1.085.268.582 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TITO ALEJANDRO HORMAZA 

PEÑA

FAVIO HARVEY NARVAEZ 

MEJIA

RAUL ANDRES QUINTERO 

INCA
0

Fecha Carta CC: 10-mar-22

Monto Carta CC: $ 120.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 35% 35% 30% 100,00%

TITO ALEJANDRO HORMAZA 

PEÑA

FAVIO HARVEY NARVAEZ 

MEJIA

RAUL ANDRES QUINTERO 

INCA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 120.000.000 $ 50.512.234 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

7

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

RAUL ANDRES QUINTERO INCA

TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.172.715 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.208.425-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA
SEIING S.A.S. BIC 0 0

Fecha Carta CC: 9-mar-22

Monto Carta CC: $ 270.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50% 100,00%

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA
SEIING S.A.S. BIC 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 270.000.000 $ 50.512.234 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

8

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO SR 073

SEIING S.A.S. BIC

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.426.155-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.512.601-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS

CONSTRUCTORA TEATINO 

VARGAS LTDA 

CONSTRUTEV LTDA

0 0

Fecha Carta CC: 11-mar-22

Monto Carta CC: $ 50.512.234

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A

Part. (%) 50% 50% 100,00%

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS

CONSTRUCTORA TEATINO 

VARGAS LTDA 

CONSTRUTEV LTDA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.512.234 $ 50.512.234 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

9

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073

CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA CONSTRUTEV LTDA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

252.561.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

 816.001.576-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

 816.001.576-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTEC S.A.S 0 0 0

Fecha Carta CC: 11-mar-22

Monto Carta CC: $ 50.512.300

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 100% 100,00%

CONSULTEC S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.512.300 $ 50.512.234 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CONSULTEC S.A.S

18/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONSULTEC S.A.S

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Recibimos confirmación por parte de la Entidad Financiera mediante correo electrónico el día 18 de 

marzo de 2022.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CINCUENTA MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($50.512.234,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 76.320.749

2 10.498.268

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

504-2016 530,58

505-2016 1090,55

#¡REF! #¡REF!

TOTAL #¡REF!

504-2016 530,58

TOTAL 530,58

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

#¡REF!

70,00% SI JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

FABIAN ANDRES VIVAS CEBALLOS 30,00% NO 

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

176,79

a.

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O DOTACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA LA RECREACIÓN Y DEPORTE EN POPAYÁN,

COMO EPICENTRO DE EVENTOS EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, BARRIOS: CAMILO TORRES, EL MIRADOS, LA PAZ, PANDIGUANDO Y TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA, MUNICIPIO DE POPAYÁN, CAUCA

504-2016

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO DEPORTIVOS RISARALDA

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

RISARALDA”

18/03/2022

1

JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS 

CC 76319787

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas

con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE

ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 6097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

1 de 2



Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/05/2019 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 757,97

530,58

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/03/2019 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1557,93

1090,55

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

1.290.150.066,09$                          

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

530,58b. (0.7 veces el valor del PE)

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

627.691.219,50$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

1090,55

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

505-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación sin foliar para acreditar el contrato relacionado:

- COPIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA realizado entre el DEPARTAMENTO DEL CAUCA como entidad contratante y debidamente suscrito.  

- ACTA DE INICIO del contrato de interventoria, debidamente suscrita. 

- ACTA DE LIQUIDACION del contrato de interventoria, debidamente suscrita. 

- ACTA DE RECIBO N° 6 Y FINAL del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- ACTA DE PAGO No 6  Y FINAL del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- FACTURA

- ACUERDO CONSORCIAL debidamente suscrito entre las partes.

- CERTIFICACIÓN de los contratos de interventoria 504 y 505 debidamente suscrita.

- ACTAS DE LIQUIDACIÓN,  de los contratos de obra objeto de interventoria 1512-2015, 289-2016, 285-2016, 299-2016, debidamente suscritas

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a el CONSORCIO POLIDEPORTIVOS CAUCA en donde JOSE CHILITO participa con un 70%.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

530,58

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O DOTACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA LA RECREACIÓN Y DEPORTE EN POPAYÁN,

COMO EPICENTRO DE EVENTOS EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, BARRIOS: CINCO DE ABRIL, ALFONSO LOPEZ, LAS FERIAS, LAS GUACAS, LA INDEPENDENCIA, JOSE MARÍA OBANDO, EL LAGO, LOMAS DE

GRANADASECTOR 1, LOMAS DE GRANADA SECTOR 2, MARIA OCCIDENTE, EL PAJONAL, SANTA CATALINA, EL UVO Y VILLA DEL VIENTO, MUNICIPIO DE POPAYÁN, CAUCA

El proponente presenta la siguiente documentación sin foliar para acreditar el contrato relacionado:

- ACTA DE INICIO debidamente suscrita.

- ACTA DE PAGO N° 6 Y FINAL del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- ACTA DE RECIBO N° 6 Y FINAL del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- ACUERDO CONSORCIAL debidamente suscrito entre las partes.

- COPIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA realizado entre el DEPARTAMENTO DEL CAUCA como entidad contratante y debidamente suscrito.  

- CERTIFICADO DE DISPONIBILDAD PRESUPUESTAL

- RUT

- ACTAS DE LIQUIDACIÓN,  de los contratos de obra objeto de interventoria 287 de 2016, 1510 de 2015, 1495 de 2015, 284 de 2016,1511 de 2015, 286-2016, 283 de 2016, 342 de 2016 debidamente suscritas

-CERTIFICACION del contrato de interventoria, debidamente suscrita. 

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 1.085.249.142

2 19.260.302

900.311.811-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

287 DE 1996 582,71

2160883 70,91

313 de 2015 190,77

TOTAL 844,39

287 DE 1996 582,71

TOTAL 582,71

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

LYD PROYECTOS S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

20,00% NOVERONICA ALEJANDRA SALAS CASTRO

HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ 50,00% SI

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

176,79

a.

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

287 DE 1996

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO RISARALDA

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

RISARALDA”

18/03/2022

2

LUCY ELIZABETH MÉNDEZ HILARIÓN

C.C.: 51.803.384 de Bogotá 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas

con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE

ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 6097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 
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Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/10/1997 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1165,42

582,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/09/2016 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 283,63

70,91

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

25,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/06/2017 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 190,77

190,77

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS PRIMERA ETAPA PARQUE LINEAL RIO BOGOTÁ DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ

195.553.267,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO PARQUE BMX:

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 25%

582,71b. (0.7 veces el valor del PE)

CONSORCIO ECOCIVIL:

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 50%

200.458.220,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

70,91

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

ASESORÍA E INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO DE TAURAMENA (CASANARE) 

2160883

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 287 DE 1996 suscrito con EL MUNICIPIO DE TAURAMENA, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, área construída, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Acta de recibo final del contrato de interventoria debidamente suscrito.

- Copia del contrato debidamente suscrito.

- Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, donde se evidencian las actividades ejecutadas.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

190,77

582,71

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE ADECUACION DE LA PÍSTA BMX CHALLENGER ANTONIO ROLDAN BETANCURT DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN - ANTIOQUIA.

313 de 2015

140.733.375$                                  

Para la acreditación del contrato 2160883 suscrito con FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

-  Acta de terminación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, área construída, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Acta de entrega y recibo final del contrato de interventoria debidamente suscrito.

-  Acta de liquidación del contrato de interventoria 

- Copia del contrato debidamente suscrito.

- Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, donde se evidencian las actividades ejecutadas.

- Adiciones y prorrogas al contrato de interventoria 

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):
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PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general: El proponente CUMPLE  con los requisitos de experiencia especifica exigidos en el 2.1.3.1 de los términos de referencia por tanto se le da condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

Para la acreditación del contrato 313 DE 2015 suscrito con EL MUNICIPIO DE TOCANCIPA, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, área construída, fecha de terminación y valor ejecutado.

-  Acta de liquidación del contrato de interventoria, donde se evidencian los datos contractuales.

- Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, donde se evidencian las actividades ejecutadas.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 18.467.074

2 80.059.886

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

4185 DE 2016 277,95

2538 DE 2016 0,00

679 DE 2009 151,92

TOTAL 429,88

4185 DE 2016 277,95

TOTAL 277,95

Pesos

SMMLV

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00% NOWILMAR HUMBERTO LÓPEZ VÉLEZ

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ 50,00% SI

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

176,79

a.

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y JURIDICA A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TECNICOS Y DE LAS OBRAS PARA LAS CANCHAS SINTETICAS EN DIFERENTES PARQUES DE BOGOTA D.C

4185 DE 2016

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO WIJA ING

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

RISARALDA”

18/03/2022

3

WILMAR HUMBERTO LOPEZ VELEZ

C.C No. 18.467.074 de Quimbaya

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas

con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE

ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 6097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/08/2018 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 694,88

277,95

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/05/2017 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 528,71

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/04/2010 a. (1,5 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 151,92

151,92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS SENDEROS PEATONALES, CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS MULTIPLES Y ADECUACIÓN DEL

PARQUE VECINAL LA UNIÓN DE LA ALQUERÍA UBICADO EN LA CALLE 37ª Y CALLE 38 SUR ENTRE CARRERA 52ª BIS Y CRA 52 B DEL BARRIO LA ALQUERÍA LOCALIDAD 16 DE PUENTE ARANDA CONTRATADA CON LA

ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE VERDADEROS AMIGOS DE LA ALQUERÍA

390.037.203,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO AVELLANO

277,95b. (0.7 veces el valor del PE)

CONSORCIO INTERGRAMAS 2016:

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRÍGUEZ 40%

542.869.284,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

2538 DE 2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 4185 DE 2016 suscrito con EL INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE DE BOGOTÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

-  Acta de recibo final, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, áreas intervenidas, fecha de terminación y valor ejecutado.

Dentro de la documentación presentada, se evidencia la ejecución de actividades "ESTUDIOS Y DISEÑOS" las cuales no se enmarcan dentro de la experiencia especifíca exigida, por tanto se da aplicación a lo establecido en los

términos de referencia: "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a

las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O

REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 6097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato." Dentro de la

documentación se evidencia el área intervenida, la cual es mayor a la exigida por tanto se tiene en cuenta el contrato en su totalidad.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

151,92

277,95

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA CUYO OBJETO ES REALIZAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS EL MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE LOS CAMPOS DEPORTIVOS EN GRAMA NATURAL Y GRAMA SINTETICA, UBICADOS EN LOS DIFERENTES PARQUE QUE COMPONEN EL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES DE BOGOTA D.C. CON

SUMINISTRO DE ELEMENTOS, INSUMOS, PERSONAL Y MAQUINARIA NECESARIOS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO PARQUES INCLUSIVOS FISICA, SOCIAL, ECONOMICA Y AMBIENTALMENTE

679 DE 2009

78.240.635$                                    

Para la acreditación del contrato 2538 DE 2016 suscrito con EL INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE DE BOGOTÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Copia del contrato debidamente suscrito

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

-  Respuesta derecho de petición,debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, áreas intervenidas, fecha de terminación y valor ejecutado.

Dentro de la documentación presentada, se evidencia la ejecución de actividades "ESTUDIOS Y DISEÑOS" las cuales no se enmarcan dentro de la experiencia especifíca exigida, por tanto se da aplicación a lo establecido en los

términos de referencia: "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a

las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O

REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 6097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato." Dentro de la

documentación se evidencia el área intervenida.

Dentro de la documentación presentada no se evidencia el porcentaje de participación y los integrantes del consorcio.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):
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PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Para la acreditación del contrato 679 DE 2009 suscrito con LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL DE  BOGOTÁ , el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRÍGUEZ

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 12'979.612

2 8.746.699

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

653-14 0,00

2050358 159,89

40-2007 287,87

TOTAL 447,76

40-2007 287,87

TOTAL 287,87

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO INEDCA

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y

ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”,

16/03/2022

4

JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas

iniciales.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

50,00%CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                                                                                       176.792.819,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 176,79

 $                                                                                                                       378.841.755,00 

378,84

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

b.

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                       252.561.170,00 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/09/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 17/10/2005 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 532,97

159,89

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
30,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA

Para la acreditación del contrato 2050358 suscrito con FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 171-172: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 176: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 159-170: copia del contrato suscrito

- Folio 173-175: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de

los Términos de Referencia.

159,89

0,00

203.328.744,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental para el proyecto de construcción de 9 aulas, 1 de informática, 2 baterías sanitarias, restaurante escolar, biblioteca, área de circulación y dotación de mobiliario escolar en la institución educativa

Nuestra Señora de Belén sede Santo Domingo - Municipio de Belén Nariño

653-14

2050358

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 653-14 suscrito con GOBERNACIÓN DE NARIÑO, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 148-150: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado 

- Folio 151: Certificación del contrato de obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área total construida (no valida porque esta incluye los espacios que no cumplen

con la experiencia)

- Folio 152-158: Acta de recibo final del contrato de obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y actividades ejecutadas (se evidencia la construcción de una cancha con

un área de 476 m2)

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, por lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el

evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O

AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato."

En ese orden de ideas, se procedió a verificar el área construida o ampliada de escenarios deportivos evidenciando un área de 476, la cual es menor a la requerida, por lo tanto no se valida todo el valor del contrato. En cuanto al valor ejecutado que cumple con la experiencia (solo 

el valor de interventoría a la construcción de la cancha), no es posible evidenciarlo.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la experiencia

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

JESÚS EDUARDO TORRES CORREDOR

-$                                                                           Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

159,89

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PARA LA AMPLIACIÓN DE ESTADIO LIBERTAD DE PASTO, NARIÑO - CONSTRUCCIÓN DE LA TRIBUNA NORTE
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/03/2009 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
575,74

287,87

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

40-2007

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 40-2007 suscrito con GOBERNACIÓN DEL CESAR el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 190-196: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 197-199: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 177-187: copia del contrato suscrito

- Folio 188-189: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

287,87

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

286.083.705,40$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE) 287,87

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 77105588-0

2 80807980-9

3 5468680-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

003-2019 114,10

001-2018 288,73

069-2018 107,16

TOTAL 510,00

001-2018 288,73

TOTAL 288,73

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO TAYRONA

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y

ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”,

16/03/2022

5

Ernesto Fabián Pérez Misath

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       252.561.170,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas

iniciales.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

33,00%WILSON ANDRES DOMÍNGUEZ CASTIBLANCO NO

 $                                                                                                                       176.792.819,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 176,79

 $                                                                                                                       378.841.755,00 

378,84

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

34,00%

33,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación
25/11/2020

a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 114,10

114,10

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/05/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 360,92

288,73

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
80,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH

Para la acreditación del contrato 001-2018 suscrito con MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 94-100: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 74-75: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

- Folio 76-93: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

288,73

114,10

298.881.505,91$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA RESULTANTE PROCESO LICITATORIO N° LP 003- 2019- CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO NORTE

DE SANTANDER

003-2019

001-2018

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 003-2019 suscrito con MUNICIPIO LA ESPERANZA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 72-73: Acta final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 66-71: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

114,10

FABIO ALFONSO BAYONA RAMON

100.159.920,00$                                                   
Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

288,73

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL - PAZ EN EL TIEMPO DE LA GENTE - EN EL BARRIO BARRANQUILLERA EN EL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - DEPARTAMENTO DEL CESAR
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/10/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
133,95

107,16

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
80,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA POLIDEPORTIVA EN EL BARRIO ALTO PRADO, DEL MUNICIPIO DE BECERRIL-CESAR

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

069-2018

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 069-2018 suscrito con MUNICIPIO DE BECERRIL, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 115-116: Acta de terminación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 101-104: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

- Folio 105-114: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de

los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

107,16

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

104.645.507,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE) 107,16

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ERNESTO FABIAN PEREZ MISATH
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 860.524.168-8

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1983-2009 535,25

TOTAL 535,25

1983-2009 535,25

TOTAL 535,25

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

INPLAYCO S.A.S.

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y

ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”,

16/03/2022

6

Gonzalo Liévano Hoyos

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       252.561.170,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas

iniciales.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

 $                                                                                                                       176.792.819,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 176,79

 $                                                                                                                       378.841.755,00 

378,84

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INPLAYCO S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/09/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 535,25

535,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

535,25b. (0,7 veces el valor del PE)

INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN PRIMERA FASE DEL ESTADIO HERNÁN RAMÍREZ VILLEGAS - SECTORES ORIENTAL Y SUR

1983-2009

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Para la acreditación del contrato 1983-2009 suscrito con ALCALDÍA DE PEREIRA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 273-274: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y actividades ejecutadas (se evidencia área construida intervenida de

15.068,08 m2)

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

535,25

INPLAYCO S.A.S.

275.652.540,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 87.067.406

2 87.064.252

3 1.085.268.582

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

P-16 DE 2012 344,74

CMA-001-2012 182,14

501 DE 2012 144,33

TOTAL 671,21

P-16 DE 2012 344,74

TOTAL 344,74

Pesos

SMMLV

SMMLV

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 35,00% SI

RAUL ANDRES QUINTERO INCA 30,00% NO

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS

DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial

para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales.

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 

LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”

18/03/2022

7

a.

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA

C.C. 87.064.252

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

176,79

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

35,00% SITITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/12/2013 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 344,74

344,74

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/12/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 364,29

182,14

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Para la acreditación del contrato CMA-001-2012 suscrito con EL MUNICIPIO DE CONSACÁ el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación debidamente suscrita en la cual acredita: objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y áreas intervenidas.

Dentro de la certificación se evidencia lo siguiente: "Las obras contratadas corresponden a la interventoria al contrato de obra LP-001-2012 que consiste en la construcción de instalaciones deportivas y

recreativas sobre un área de 3807 m2 donde se construyo un polideportivo con cubierta en estructura metálica, con graderias, rampa de acceso, bateria sanitaria y escenario;más piscina de 105 m2, con zona

de vestieres (...)"

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

203.225.272,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

344,74

INTERVENTORIA A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE CONSACA - NARIÑO 

344,74b. (0.7 veces el valor del PE)

TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 50%

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA  50%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

182,14

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)224.402.000,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

TITO ALEJANDRO HORMAZA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO Y ADECUACIÓN DEL CENTRO DEPORTIVO Y RECREACIONAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COLON PUTUMAYO

P-16 DE 2012

CMA-001-2012

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato P-16 DE 2012 suscrito con EL MUNICIPIO DE COLÓN - PUTUMAYO el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación debidamente suscrita en la cual acredita: objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y áreas intervenidas.

Dentro de la certificación se evidencia lo siguiente: "Las obras contratadas corresponden a la interventoria al contrato de obra P-017 de 2012 que contempla la construcción de escenarios deportivos"

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso expresado en SMMLV

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/12/2013 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 360,81

144,33

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

212.699.920$                                  Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

144,33

b. (0.7 veces el valor del PE)

Cantidad 

INTERVENTORIA TÉCNICA AL CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TRIBUNAS DEPORTIVAS CON BATERIAS SANITARIAS Y CAMERINOS EN EL ESTADIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO -

NARIÑO

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Para la acreditación del contrato 501 suscrito con EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación debidamente suscrita en la cual acredita: objeto, fecha de terminación,contratista, valor ejecutado, descripcíón de las obras ejecutadas

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

TITO ALEJANDRO HORMAZA

501 DE 2012
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 19.172.715

2 900.208.425-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

CM-2017-0462 537,52

125 DE 2015 147,98

TOTAL 685,50

CM-2017-0462 537,52

TOTAL 537,52

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00% SI RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

176,79

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO SR 073

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 

LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”

18/03/2022

8

a.

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

 C.C. No. 19.172.715

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS

DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial

para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales.

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

SEIING S.A.S 50,00% NO 

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 17/04/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 537,52

537,52

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/12/2015 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 147,98

147,98

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORIA TECINCA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TRES ESCENARIOS COMUNITARIOS INTEGRALES (ECI) EN LOS SECTORES DE SAN GABRIEL, CHUSCAL Y BRICEÑO

DEL MUNICIPIO DE SOPÓ

CM-2017-0462

125 DE 2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación sin foliar para acreditar el contrato relacionado:

- CERTIFICACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOPO - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS como entidad contratante.

- ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA debidamente suscrito.

- ACTA DE TERMINACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA debidamente suscrito.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia

específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 537,52 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

147,98

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)95.351.200,00$                               

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

537,52

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS PARA LOS POLIDEPORTIVOS EN LAS VEREDAS DE PRIMAVERA, ESPINAL, ENCENILLOS, MESETA, LAUREL, MESAGRANDE, SAN MARCOS LAS

MESAS Y NARANJAL DEL MUNICIPIO DE GUAYABETAL CUNDINAMARCA

537,52b. (0.7 veces el valor del PE)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

El proponente presenta la siguiente documentación sin foliar para acreditar el contrato relacionado:

- CERTIFICACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAYABETAL CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA como entidad

contratante.

- ACTA DE TERMINACION Y DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA debidamente suscrito.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia

específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 147,98 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

445.126.296,33$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900426155-7

2 830512601-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

201406006 135,20

014 DE 2014 280,00

1004 DE 2017 344,22

TOTAL 759,42

014 DE 2014 280,00

TOTAL 280,00

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00% SIPROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

 $                                                                                    252.561.170,00 

378,84

176,79

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 073

PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE 

LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”

18/03/2022

9

a.

OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS

DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial

para la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales.

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA – 

CONSTRUTEV LTDA
50,00% NO
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/12/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 135,20

135,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/09/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 282,83

280,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNION TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

99,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA , CONTABLE Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA, EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA

(BOYACÁ)

201406006

014 DE 2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folios 233 - 236 se allega acta de liquidación del contrato suscrita por el MUNICIPIO DE BUENAVISTA (BOYACÁ) como entidad contratante.

Folio 237 se allega certificación de ejecución del contrato suscrita por la entidad contratante.

Folio 238 - 239 se allega acta de recibo final de obra del contrato de obra objeto de Interventoría debidamente suscrita. 

En la documentación aportada se verifica el número de contrato, el objeto, la terminación del contrato, y el contratista correspondiente a PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS.Teniendo en cuenta que el contrato

corresponde a la experiencia específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual  corresponde a 135,20 SMMLV.

 

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

280,00

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)194.999.364,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

135,20

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA RESULTANTE DE LA LICITACION PUBLICA No. 012 de 2014, QUE TIENE POR OBJETO:

CONSTRUCCION DE LA FASE I DE LA VILLA OLIMPICA DEL MUNICIPIO DE GACHANCIPA-CUNDINAMARCA

135,20b. (0.7 veces el valor del PE)

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

Folios 240 - 241 se allega acta de liquidación del contrato suscrita por el MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ como entidad contratante.

Folio 242 - 249 se allega acta de recibo final del contrato de obra objeto de interventoría debidamente suscrita.

Folio 250 - 251 se allega documento de conformación de la UNION TEMPORAL PROYECTISTAS AVV.

En la documentación aportada se verifica el número de contrato, el objeto, la terminación del contrato, y el contratista correspondiente a UNION TEMPORAL PROYECTISTAS AV que tuvo como integrante a

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS con una participación del 99%.Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado

afectado por el porcentaje de participación el cual  corresponde a 280 SMMLV.

 

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 

83.285.323,00$                               Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2018 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 573,69

344,22

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Folios 252 - 256 se allega acta de liquidación del contrato suscrita por FONDECUN como entidad contratante.

Folio 257 - 262 se allega acta de entrega y recibo final del contrato de obra objeto de interventoría debidamente suscrita.

Folio 263 - 300 se allega copia del contrato debidamente suscrito

Foilio 301 - 304 se allega documento de conformación del CONSORCIO FONPROYECTOS 2016.

En la documentación aportada se verifica el número de contrato, el objeto, la terminación del contrato, y el contratista correspondiente al CONSORCIO FONPROYECTOS 2016 que tuvo como integrante a

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS con una participación del 60%. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado

afectado por el porcentaje de participación el cual  corresponde a 344,22 SMMLV.

 

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

1004 DE 2017

Cantidad 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINSTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCION Y REMODELACIÓN DE PARQUES Y CANCHAS DEPORTIVAS EN EL

MUNICIPIO DE VILLANUEVA GUAJIRA - GRUPO 2

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

344,22

b. (0.7 veces el valor del PE)448.192.080,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 816001576-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

1463-2010. 655,92

2053317. 217,16

0245. 189,43

TOTAL 1062,51

0245. 1062,51

TOTAL 1062,51

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

 $                                                                                          252.561.170,00 

378,84

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

CONSULTEC S.A.S.

 PAF-ATMINDEPORTE-I-073-2022

CONTRATAR “LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FÚTBOL DEL LAGO LA PRADERA, MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

RISARALDA”.

18/03/2022

10

ENRIQUE CASTRILLON TRUJILLO

C.C.: 10.104.180

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica,

excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN

ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.097 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del  del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mantenimiento o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente tendiente a devolverla al estado inicial para

la cual fue construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales.

Nota 3: : Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables.

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 

del proceso expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso,

que cumplan las siguientes condiciones:

100,00%CONSULTEC S.A.S. SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV

176,79
Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/06/2011 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 655,92

655,92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/02/2007 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 241,29

217,16

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 233-235: CERTIFICACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO-FONADE debidamente suscrito. En la que acredita número del contrato, objeto

del contrato, fecha de terminación y valor ejecutado.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSULTEC S.A.S.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN TERCERA FASE REMODELACIÓN ESTADIO HERNAN RAMIREZ VILLEGAS - CONSTRUCCIÓN CUBIERTA

1463-2010.

2053317.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 229-232: CERTIFICACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por la ALCALDIA DE PEREIRA debidamente suscrito. En la que acredita número del contrato, objeto del contrato, fecha de terminación y valor

ejecutado.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

655,92

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LOS ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA Y CUBIERTA DEL PROYECTO

DE REPARACIÓN DEL VELODROMO ALCIDES NIETO PATIÑO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI.

CONSULTEC S.A.S.

351.310.350,00$                               

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

217,16

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

655,92

104.645.507,00$                               b. (0.7 veces el valor del PE)

b. (0.7 veces el valor del PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 189,43

189,43

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 236-254: ACTA FINAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por la GOBERNACIÓN DE RISARALDA debidamente suscrito. En la que acredita número del contrato, objeto del contrato, fecha de terminación, valor

ejecutado y actividades ejecutadas.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia.

CONSULTEC S.A.S.

0245.

“INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS MÚLTIPLES, DE FÚTBOL Y SINTÉTICAS EN LOS MUNICIPIOS DE DOSQUEBRADAS, LA VIRGINIA Y PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

b. (0.7 veces el valor del PE)130.603.665$                                    

189,43
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